
 Se desarrolló en el Cine Cinco              
Palmas la II Sesión Ordinaria de la  
Asamblea Municipal del Poder Popular 
en Media Luna, en la misma fue                 
analizado y aprobado el Plan de                       
Ordenamiento   Territorial y Urbano del 
municipio. Además de la  aprobación del 
carácter profesional del Presidente de la 
comisión permanente de trabajo                        
Agroalimentaria y de la designación de la 
Intendente y Miembros del   Consejo de 
la Administración  Municipal.   
 

De la discusión de los temas aprobados, se adoptaron los siguientes acuerdos:  
 

ACUERDO No.22- XVIII: 
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Segunda 
Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, el orden del día a desarrollar en esta, el cual 
consta de los siguientes temas:  
Estado del cumplimiento de los acuerdos y disposiciones adoptadas por la Asamblea en sesiones 
anteriores. 
Análisis y aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial y Urbano del municipio. Dictamen de 
la Comisión Permanente de Trabajo que atiende Educación, Deporte, Cultura Tecnología y Medio 
Ambiente Lin.176 y 177 
Aprobación de la propuesta del carácter profesional del Presidente de la comisión permanente de 
trabajo Agroalimentaria. (Acuerdo No. 122 del Consejo de Estado). Lin. 195 
Aprobación de la designación de la Intendente y Miembros del Consejo de la Administración  
Municipal. Lin. 195 
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de cumplimiento: 21 de enero de 2023. 
 

ACUERDO No.23 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Segunda 
Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, los informes del Consejo de la administración 
Municipal sobre el plan de ordenamiento territorial y urbano del municipio y el dictamen de la         
comisión permanente de trabajo que atiende educación, deporte, cultura tecnología y medio                
ambiente  
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna 
Fecha de cumplimiento: 21 de enero de 2023.   
 

ACUERDO No.24 - XVIII: 
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Segunda 
Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de la Administración                
Municipal garantice a los niveles establecidos el financiamiento y la ejecución de las acciones de 
rehabilitación, conservación y reposición del fondo edificado previsto. 
Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna 
Fecha de cumplimiento: 15 de diciembre del 2023.   
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ACUERDO No.25- XVIII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su                  
Segunda Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato,  encargar a la Comisión Permanente de 
Trabajo que atiende Educación, Deporte, Cultura Tecnología y Medio Ambiente dar seguimiento al 
acuerdo No.24 – XVIII,  der ivado del infor me sobre el plan de ordenamiento ter r itor ial y               
urbano del municipio.  

Responsable: Comisión Permanente de Trabajo que atiende Educación, Deporte, Cultura           
Tecnología y Medio Ambiente.       

Fecha de cumplimiento: 20 de diciembre del 2023   
 

ACUERDO No.26 - XVIII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su                   
Segunda Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, al compañero Miguel Paceiro                     
Ramírez, como Presidente Profesional de la Comisión Permanente de Trabajo Agroalimentaria. 

Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 

Fecha de Cumplimiento: 21 de enero de 2023. 
 

ACUERDO No.27 - XVIII:  

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, en uso de las facultades que le están              
conferida por la Constitución, la Ley 132 de Organización y Funcionamiento de las Asambleas              
Municipales del Poder Popular y de los Consejos Populares en su Capítulo II, Artículo 16, inciso e), 
relacionado con las atribuciones que tiene la Asamblea y lo dispuesto en la Ley 139 de  Organización 
y Funcionamiento del Consejo de la Administración Municipal, en su Capítulo II, Sección Primera, 
Artículo 10.1, relacionado con la integración  de sus miembros y a propuesta del Presidente, aprobó 
por unanimidad en su Segunda Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato la designación de la 
compañera Dunia Magdalena Ricardo Oro, como Intendente del Municipio. 

Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 

Fecha de Cumplimiento: 21 de enero de 2023. 
 

ACUERDO No.28 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, en uso de las facultades que le están             
conferida por la Constitución, la Ley 132 de Organización y Funcionamiento de las Asambleas              
Municipales del Poder Popular y de los Consejos Populares en su Capítulo II, Artículo 16, inciso f), 
relacionado con las atribuciones que tiene la Asamblea y lo dispuesto en la Ley 139 de Organización 
y Funcionamiento del Consejo de la Administración Municipal en su Capítulo II, Sección Primera, 
Artículo 10.1, relacionado con la integración  de sus miembros y  a propuesta de su Intendente,  
aprobó por unanimidad en su Segunda Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato: 
Primero: La designación de la compañera Elvira Moratalla Rivero, como Secretar ia del                 
Consejo de la  Administración  Municipal. 
 

Segundo: La designación del compañero Osney Sánchez Aguilar, como Vice intendente del 
Consejo de la Administración Municipal para atender los programas de la Economía.  
 

Tercero: La designación del compañero Alexander Hidalgo Araujo, como Vice intendente del 
Consejo de la Administración Municipal para atender los programas de la Agricultura. 
 

Cuarto: La designación del compañero   Michael Andrés Arevich, como Vice intendente del 
Consejo de la Administración Municipal para atender los programas de la Distribución y los                     
Servicios. 
 

Quinto: La designación de la compañer a Ileana Maritza Bagarottis Torres, como Vice                
intendente del Consejo de la Administración Municipal para atender para atender los programas             
Sociales. 
 

Sexto: La designación del compañero  Yuniel Torres Sande, como Vice intendente del Consejo de 
la Administración Municipal para atender los programas de la Construcción. 



ACUERDO No.29 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, en uso de las facultades que le están 
conferida por la Constitución, la Ley 132 de Organización y Funcionamiento de las Asambleas 
Municipales del Poder Popular y de los Consejos Populares en su Capítulo II, Artículo 16, inciso 
f), relacionado con las atribuciones que tiene la Asamblea y lo dispuesto en la Ley 139 de                  
Organización y Funcionamiento del Consejo de la Administración Municipal en su Capítulo II, 
Sección Primera, Artículo 10.1, relacionado con la integración  de sus miembros y  a propuesta de 
su Intendente, aprobó por unanimidad en su Segunda Sesión Ordinaria del XVIII Período de 
Mandato: 
Primero: La designación del compañero  Adrián  Miguel Capote Viltres, como  miembro no 
profesional del Consejo de la Administración Municipal. 
 

Segundo: La designación del compañero  Julio Cesar Rodríguez Alarcón, como  miembr o 
no profesional del Consejo de la Administración Municipal. . 
 

Tercero: La designación del compañero Yordan Camejo Delgado, como miembro no                  
profesional del Consejo de la Administración Municipal.  

Cuarto: La designación del compañero  Michel Céspedes Licea, como miembro no                  
profesional del Consejo de la Administración Municipal.  

Quinto: La designación del compañero  Raudelis Alarcón Sosa, como miembro no                   
profesional del Consejo de la Administración Municipal.  
 

Sexto: La designación de la compañera  María Julia Ballester Jiménez, como miembro no 
profesional del Consejo de la Administración Municipal. 

Séptimo: La designación del compañero Lázaro Luis Mompié Pérez, como miembro no    
profesional del Consejo de la Administración Municipal.  

Octavo: La designación del compañero Juan Solne Peña Hernández, como miembro no pro-
fesional del Consejo de la Administración Municipal.   

Noveno: La designación del compañero Luis Enrique Sánchez Barroso, como miembro no 
profesional del Consejo de la Administración Municipal.  
 

Décimo: La designación del compañero Rufo Alberto Pérez  Smith, como miembro no           
profesional del Consejo de la Administración Municipal.  

Undécimo: La designación del compañero Orlando Eutimio Álvarez Licea, como miembr o 
no profesional del Consejo de la Administración Municipal.  
 

Duodécimo: La designación del compañero Oscar Pérez Pérez, como miembro no                       
profesional del Consejo de la Administración Municipal.  
 

Décimo Tercero: La designación del compañero Reymundo William Tornés Álvarez, como 
miembro no profesional del Consejo de la Administración Municipal.  

Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 

Fecha de Cumplimiento: 21 de enero de 2023. 


